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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicado: 2022 01166 00 

 
   Obre en autos, la remisión del citatorio de que trata el artículo 291 
del C.G.P al demandado, con resultado positivo. (Archivo #08). 
 
   Así las cosas, se insta a la parte demandante que adelante las 
diligencias de notificación por aviso conforme lo preceptuado en el artículo 
292 ibídem.  
 
   Conforme a los deberes de la parte demandante y su 
apoderado(a), previsto en el numeral 6° del artículo 78 del Código General del 
Proceso, se exhorta al extremo actor para que notifique en debida forma a la 
parte demandada. 

 

           NOTIFÍQUESE, 1  

 
1Decisión anotada en el estado No. 006 de fecha 24 de enero de 2024 
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